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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00967/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

AN TECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
En fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00073/SE/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“Adjunto Solicitud” (Sic)

A la solicitud adjunto el archivo denominado “Salario Rosa Sec Educación.pdf”, que contiene los siguientes requerimientos de información:

“7 de febrero de 2022
Secretaría de Educación
Buenos días, por esta vía me dirijo a usted para solicitar la siguiente información referente al Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por la Educación:

- Cuál ha sido el presupuesto aprobado en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 para ejecutar este programa

- Avances del uso presupuestal al mes de diciembre de cada año

- Cuál es el número de mujeres que han sido beneficiadas con este programa en cada año que ha funcionado el apoyo

- De acuerdo Reglas de Operación del Programa “mujeres de 15 a 59 años de edad que habitan en el Estado de México, que se encuentren en condición de pobreza, se dediquen al trabajo del hogar y no perciban remuneración, se encuentren estudiando bachillerato o equivalente, técnico superior universitario o licenciatura en escuelas públicas del Estado de México y sean madres de uno o más hijos”

¿En Edomex cuál es el universo de mujeres que se encuentra en esa condición?

En otras palabras, cuál es el total de mujeres mexiquenses en condición de pobreza que cumplen con los requisitos de este programa en los años que ha funcionado (aunque no accedan al programa, es decir, el referente poblacional, el universo total)

- Estadísticas e informes sobre objetivos y metas alcanzadas, así como de los alcances del programa hasta la fecha”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
 En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad, así como un archivo remitido por el Servidor Público Habilitado responsable de generar la información...” (Sic)


Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados:

[bookmark: _Hlk98313459][bookmark: _Hlk96455199]“RESPUETA SOL. 0073 DEPTO DE BECAS.pdf”, contiene el oficio signado por el Encargado del Departamento de Becas, servidor público habilitado, en el que informa lo siguiente:
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“ACUERDO DE RESPUESTA SOL. 00073 UT 170222.pdf”, contiene un oficio signado el Titular de la Unidad de Transparencia, el cual hace de conocimiento que remite información correspondiente al Programa del Desarrollo Social “Salario Rosa por la Educación”, así como el presupuesto aprobado de los años 2018 al 2022.

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, los siguientes agravios:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“Información incompleta" (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Adjunto recurso revisión” (Sic)

A la interposición el particular en el archivo denominado “Educación salario rosa revisión.pdf” realizo las siguientes manifestaciones:

“…Buenos días, esperando se encuentre muy bien le saludo y le comparto algunas consideraciones por las cuales he enviado este recurso de revisión:

La información solicitada sobre el Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por la
Educación en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 fue:

1- Presupuesto
2- Avances del uso presupuestal al mes de diciembre de cada año
3- Cuál es el número de mujeres que han sido beneficiadas con este programa en cada año que ha funcionado el apoyo
4- De acuerdo Reglas de Operación del Programa “mujeres de 15 a 59 años de edad que habitan en el Estado de México, que se encuentren en condición de pobreza, se dediquen al trabajo del hogar y no perciban remuneración, se encuentren estudiando bachillerato o equivalente, técnico superior universitario o licenciatura en escuelas públicas del Estado de México y sean madres de uno o más hijos” ¿En Edomex cuál es el universo de mujeres que se encuentra en esa condición? En otras palabras, cuál es el total de mujeres mexiquenses en condición de pobreza que cumplen con los requisitos de este programa en los años que ha funcionado (aunque no accedan al programa, es decir, el referente poblacional, el universo total).
5- Estadísticas e informes sobre objetivos y metas alcanzadas, así como de los alcances del programa hasta la fecha.

De acuerdo a lo anterior, la dependencia contesto parcialmente e incluyó links que no se puede abrir.

El punto 1,2 y 3 se atendió oportunamente; sin embargo, el tema 4 de cuántas mujeres representa el universo total que se encuentra en las condiciones de pobreza que atiende el programa, comentó que es tema del Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social; sin embargo, no menciona los datos que se consideran en este programa anualmente de dicha instancia, ni remiten a la información generada que pueda corroborar la misma.

En lo que respecta al punto 5- “Estadísticas e informes sobre objetivos y metas alcanzadas, así como de los alcances del programa hasta la fecha”, la dependencia insta a consultar la información a través de un link que no dirige a ningún lado y que, de acuerdo a la propia dirección, se asume que solo es del 2020, dejando fuera los otros años…”

V. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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Informe Justificado que se puso a la vista de la particular en fecha once de marzo de enero de dos mil veintidós, en el que se observa en su contenido medular EL SUJETO OBLIGADO ratifica su respuesta derivada de los puntos 1, 2, 3, así como, en relación al punto 4, agrega las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por la Educación, encontrado en la siguiente dirección electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/ene313.pdf, adicional al punto en comento menciona se deberá de presentar formalmente la solicitud de incorporación al programa de acuerdo a la convocatoria que al efecto se presente, situación que se encuentra a la voluntad de quien lo requiera, así mismo, por lo que resulta el requerimiento del particular resulta ser un hecho futuro, por lo cual no es posible atender el rubro; por lo que respecta al punto 5, en el que ratifica su respuesta inicial que la información se encuentra disponible en la liga file:///C:/Users/karina.gallarzaq/Downloads/Salario%20Rosa%20Resumen%20Ejecutivo-2(8).pdf.

[bookmark: _Hlk97138881]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

[bookmark: _Hlk97138918]d) Del returno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk100056435]En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00967/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

f) Acuerdo de ampliación
El dieciocho de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día diecisiete de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de febrero al once de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete de febrero, así como, cinco y seis de marzo dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa se interpuso el dieciocho de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor se desagrega la solicitud de información con la competencia que tiene el SUJETO OBLIGADO:
“- Cuál ha sido el presupuesto aprobado en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 para ejecutar este programa

- Avances del uso presupuestal al mes de diciembre de cada año

- Cuál es el número de mujeres que han sido beneficiadas con este programa en cada año que ha funcionado el apoyo”

Mediante respuesta el Encargado del Departamento de Becas, servidor público habilitado, a los puntos 1, 2 y 3 informa lo siguiente:
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Mediante en la interposición el particular a los puntos 1, 2, 3 queda satisfecho con la contestación del SUJETO OBLIGADO, en los siguientes términos:

1. Razones o motivos de inconformidad:

“Adjunto recurso revisión” (Sic)

A la interposición el particular en el archivo denominado “Educación salario rosa revisión.pdf” realizo las siguientes manifestaciones:

“…El punto 1,2 y 3 se atendió oportunamente…”
(Énfasis añadido)

Que derivado de lo anterior, EL RECURRENTE no impugnó los rubros identificados por los puntos 1, 2, 3; por ello, la respuesta relativas a los rubros no combatidos queda intocada, ya que se advierte que se da por satisfecho el requerimiento de información, quedando firme ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información al no contravenir la misma.
Sirve de sustento por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el solicitante está conforme con la información al no contravenir la misma.
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Recordando el punto 4 de la solicitud de información, que a la letra dice:

- De acuerdo Reglas de Operación del Programa “mujeres de 15 a 59 años de edad que habitan en el Estado de México, que se encuentren en condición de pobreza, se dediquen al trabajo del hogar y no perciban remuneración, se encuentren estudiando bachillerato o equivalente, técnico superior universitario o licenciatura en escuelas públicas del Estado de México y sean madres de uno o más hijos”

¿En Edomex cuál es el universo de mujeres que se encuentra en esa condición?

En otras palabras, cuál es el total de mujeres mexiquenses en condición de pobreza que cumplen con los requisitos de este programa en los años que ha funcionado (aunque no accedan al programa, es decir, el referente poblacional, el universo total)

Mediante respuesta menciona el Encargado del Departamento de Becas, servidor público habilitado, informa lo siguiente:

[image: ]


Como quedo precisado EL SUJETO OBLIGADO con base al artículo 25 bis, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, menciona que la información del universo total de mujeres mexiquenses en condición de pobreza, es atribución del Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, para mayor referencia se inserta el precepto legal:

“Artículo 25 bis.- Las zonas de atención prioritaria serán integradas y propuestas anualmente por el CIEPS, tomando en cuenta los indicadores de desarrollo social y humano, así como aquellos otros que favorezcan la superación de la desigualdad social.”

En relación a lo anterior, el particular se inconformo del punto 4, en los siguientes términos:

a) Razones o motivos de inconformidad:

“Adjunto recurso revisión” (Sic)

A la interposición el particular en el archivo denominado “Educación salario rosa revisión.pdf” realizo las siguientes manifestaciones:

“…el tema 4 de cuántas mujeres representa el universo total que se encuentra en las condiciones de pobreza que atiende el programa, comentó que es tema del Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social; sin embargo, no menciona los datos que se consideran en este programa anualmente de dicha instancia, ni remiten a la información generada que pueda corroborar la misma…”

Acto seguido, en Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO menciona que para conocer si una mujer de 18 a 59 deberá de presentar formalmente la solicitud de incorporación al programa de acuerdo a la convocatoria que al efecto se presente, situación que se encuentra a la voluntad de quien lo requiera, así mismo, por lo que resulta el requerimiento del particular resulta ser un hecho futuro.

Este Instituto analizó las constancias relacionadas con el punto 4, si bien es cierto que en las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por la Educación, prevé que las mujeres de manera voluntaria pueden realizar su registro en sus modalidades vía internet y en módulos físico, también lo es que, obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO el total de posibles beneficiarias, puesto que al no acceder las mujeres de 19 a 59 años, el área administrativa correspondiente de darle atención y seguimiento al programa, se limita a llevar el registro total de mujeres que por decisión propia que desean acceder al programa y no el registro del universo total de mujeres que se encuentran en condiciones de pobreza, puesto a ello, se advierte que a este supuesto tuvo presencia de un hecho negativo, ya que excede de las atribuciones que se establecen las Reglas de Operación tener el universo total de mujeres con condiciones de pobreza.

Así, si se considera el hecho negativo, por lo que se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no contaba con esos archivos o información a la fecha de la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”

Por otro lado, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 

De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por otra parte, en relación al punto 5, del requerimiento que menciona lo siguiente:

“- Estadísticas e informes sobre objetivos y metas alcanzadas, así como de los alcances del programa hasta la fecha”

Mediante la respuesta el Encargado del Departamento de Becas, servidor público habilitado, menciona que el Programa de Desarrollo Social “Salario Rosa por la Educación” presenta informe de la evaluación de diseño con enfoque de la Agenda 2030 de los programas de la Estrategia Salario Rosa, mismo que puede ser consultado en la liga file:///C:/Users/karina.gallarzaq/Downloads/Salario%20Rosa%20Resumen%20Ejecutivo-2(8).pdf, a ello, este Instituto procedió a  realizar la consulta, del cual marca error la liga entregada, tal y como se advierte de la siguiente captura pantalla:

[image: ]
Inconforme con la respuesta del punto 5, el particular presento el presento Recurso de Revisión, impugnando lo siguiente:

“…En lo que respecta al punto 5- “Estadísticas e informes sobre objetivos y metas alcanzadas, así como de los alcances del programa hasta la fecha”, la dependencia insta a consultar la información a través de un link que no dirige a ningún lado y que, de acuerdo a la propia dirección, se asume que solo es del 2020, dejando fuera los otros años…”

En el Informe Justificado menciona que adjunta el documento denominado “Evaluación de diseño con enfoque de la Agenda 2030 de los programas de la Estrategia Salario Rosa” que se deprende de la liga señalada en la respuesta y en el mismo Informe Justificado, también lo es, que dicho documento no satisface para poder colmar el derecho al acceso a la información del particular, toda vez que la información la requiere por años.

Es necesario precisar de acuerdo a las atribuciones del Comité de Selección y Asignación de Becas que, en relación a las estadísticas, podría constar el padrón, la inclusión y la baja de beneficiarios, por lo que respecta los informes sobre los objetivos es necesario precisar que, para ello, la instancia ejecutora dará seguimiento al Programa y rendirá un informe a la instancia normativa en sus sesiones ordinarias, así mismo, la Secretaría de Educación presentará dos informes anuales al CIEPS, para ello citar los numerales 8.3.2, 14, 15, 15.2, de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Salario Rosa por la Educación, que dicen lo siguiente:

“8.3.2 Atribuciones Son atribuciones del Comité: 
a) Aprobar el Padrón de beneficiarios, así como determinar los criterios de admisión de casos especiales, de ser procedente, autorizar su incorporación al Programa. Se considera por casos especiales, cuando las solicitantes incumplan con alguno de los requisitos del Programa, pero requieren del apoyo para hacer frente a situaciones de pobreza multidimensional, exclusión social o vulnerabilidad, siendo atribución exclusiva del Comité autorizar su incorporación;

b) Autorizar la inclusión de nuevas beneficiarias, en sustitución de las bajas que se presenten durante el ejercicio del Programa;
c) Autorizar la baja de beneficiarias a solicitud de la instancia ejecutora;
d) Establecer mecanismos de seguimiento para la operación del Programa, así como para el cumplimiento de objetivos;
e) Aprobar los lineamientos del procedimiento para la asignación, suspensión y cancelación de becas;
f) Definir el número de becas por tipo, nivel y modalidad educativa, en función del presupuesto disponible;
g) Aprobar y vigilar la publicación de la convocatoria;
h) Dictaminar la asignación de becas, previo estudio de las solicitudes presentadas por los aspirantes;
i) Resolver los recursos de inconformidad que interpongan los becarios, por sanciones impuestas, o bien, por dictámenes emitidos relacionados con el otorgamiento de becas;
j) Dictaminar la asignación de becas a otorgar en las escuelas particulares incorporadas;
k) Aprobar las modificaciones a las presentes reglas, con el fin de mejorar el funcionamiento, transparencia y seguimiento del programa;
l) Emitir y modificar sus lineamientos internos;
m) Resolver lo no previsto en las presentes reglas; y
n) Las demás contenidas en las presentes reglas.


14. Seguimiento 
La instancia ejecutora dará seguimiento al Programa y rendirá un informe a la instancia normativa en sus sesiones ordinarias. 

15. Evaluación 
15.1 Evaluación externa 
Se podrá realizar una evaluación externa (especial, de diseño, de procesos, de desempeño, de consistencia y resultados o de impacto), coordinada por el CIEPS, que permita mejorar el Programa. 

15.2 Informe de resultados 
[bookmark: _Hlk100082267]La Secretaría de Educación presentará dos informes anuales al CIEPS, el primero a la mitad del ejercicio fiscal aplicable y el segundo, al final del mismo, en términos de los indicadores correspondientes.”

De los preceptos legales antes establecidos, se denota que existe fuente obligacional para entregar la información.

Bajo esa tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)

De todo lo dicho anteriormente, de los documentos que precisen la aplicación de la vacunación al personal de primera línea en la atención de la pandemia, existe expresión documental donde puede constar dicha la información, siendo procedente la entrega. Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
 (Énfasis añadido)
[bookmark: _Hlk100083460]De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, por lo que en ese sentido, lo procedente es que se ordene al SUJETO OBLIGADO haga entrega los documentos conste las estadísticas del padrón, la inclusión y la baja de beneficiarias y los informes sobre objetivos y metas alcanzadas correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021, en versión publica de ser procedente. 
No se omite comentar que derivado de la respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó que el programa inicio en el año 2019, por lo que considera dicho argumento para ordenar la información de la fecha señalada.

Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:


	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de los documentos, de los años 2019, 2020, 2021 y al 8 de febrero de 2022, en donde conste:

· Las estadísticas del padrón, la inclusión y la baja de beneficiarias; y

· Los informes sobre objetivos y metas alcanzadas correspondiente a los años 2019, 2020 y 2021

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ORDENA atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 00967/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión publica de ser procedente, los documentos de los años 2019, 2020, 2021 y al 8 de febrero de 2022, lo siguiente:

[bookmark: _Hlk100083542]“a) Las estadísticas del padrón, la inclusión y la baja de beneficiarias; y

b) Los informes sobre objetivos y metas alcanzadas.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.

Para el caso de no poseer la información ordenada en el inciso a), bastará con que lo haga del conocimiento del RECURRENTE de manera fundada y motivada.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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Se precisa que el Programa de Desarrollo Social “Salario Rosa por la Educacion” inici6 su
operacion en el aiio 2019; asimismo, se sefiala que a la fecha del presente, no se cuenta
con el presupuesto oficial que ser4 asignado al Programa sefialado para operar en el afio
2022,

En este sentido, el presupuesto aprobado en 2019, 2020 y 2021, es el siguiente:

2019 $30°268,800.00
2020 $30°268,800.00
2021 $30°268,800.00

« Avances del uso presupuestal al mes de diciembre de cada afio.
« Cudles el nimero de mujeres que han sido beneficiadas con este programa en cada
afio que ha funcionado el apoyo.

En el afio 2019, el Programa de Desarrollo Social “Salario Rosa por la Educacién” ejercio la
cantidad de $19°929,600.00 (diecinueve millones novecientos veintinueve mil seiscientos
pesos 00/100 M.N.) y al cierre del ejercicio fiscal 2019 se habian beneficiado a 1,384
beneficiarias; por lo que hace al afio 2020, el Programa en comento ejercio la cantidad de
$15348,000.00 (quince millones trescientos cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.),
finalizando el mismo afio fiscal con 1,384 beneficiarias y, por dltimo, en el afio 2021, el
Programa que nos ocupa ejercié la cantidad de $4'048,800.00 (cuatro millones cuarenta y
ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), concluyendo el afio con 157 beneficiarias

No se omite precisar que con base en las Reglas de Operacion del Programa que nos ocupa,
las beneficiarias deben cumplir con los requisitos establecidos en éstas para continuar en el
Programa, de lo contrario se dan de baja del mismo, aunado en que en cualquier momento
pueden renunciar a formar parte de éste.

« 4En Edoméx cual es el universo de mujeres que se encuentra en esa condicion? En
otras palabras, ;Cudl es el total de mujeres mexiquenses en condicion de pobreza
que cumplen con los requisitos e este programa en los afios que ha funcionado
(aunque no accedan al programa, es decir, el referente poblacional, el universo total)?

El total de mujeres mexiquenses en condicion de pobreza, es decir la poblacion universo es
determinado por el Consejo de Investigacién y Evaluacién de la Politica Social, con base en




image4.png
lo establecido en el articulo 25 bis, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México que
menciona que las zonas de atencion prioritaria serén integradas y propuestas anualmente
por el Consejo referido, tomando en cuenta los indicadores de desarrollo social y humano,
asi como aquellos otros que favorezcan la superacién de la desigualdad social

Asimismo, de conformidad con lo sefialado en el apartado 211C0501000100L del Manual
General de Organizacion del Consejo de Investigacion y Evaluacion de la Politica Social,
publicado en la “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 21 de mayo de 2021, la
Subdireccion de Investigacion y Evaluacion del Consejo antes citado, debe efectuar analisis
estadisticos y cartograficos orientados a identificar Zonas de Atencion Prioritaria del territorio
estatal que presentan factores de marginacion y pobreza, con el proposito de ejecutar con
oportunidad los programas y las acciones especificos de desarrollo social que propicien la
reduccion de los indices de marginacion y pobreza de la poblacion

Por tanto, dicha informacién se debera solicitar al Consejo en comento.

« Estadisticas e informes sobre objetivos y metas alcanzadas, asi como de los alcances
del Programa hasta la fecha.

El Programa de Desarrollo Social “Salario Rosa por la Educacién” presenta informe de la
evaluacion de disefio con enfoque de la Agenda 2030 de los programas de la Estrategia
Salario  Rosa, mismo que podra consultar en el siguiente link:
file:///C:/Users/karina.gallarzag/Downloads/Salario%20Rosa%20Resumen%20Ejecutivo-

2%20(8).pdf
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IDe conformidad con lo dispuesto en el articulo 185, fracciones | y Il de la
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Imanifestaciones de fecha tres de marzo de dos mil veintidés, signado por
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03/03/2022|

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

Nombre del Archivo

Comentarios

Fecha

[oos67_2022_1a_scmm.par

[00967_2022_1J_SCMM

11/03/2022]





image6.png
No se omite precisar que con base en las Reglas de Operacion del Programa que nos ocupa,
las beneficiarias deben cumplir con los requisitos establecidos en éstas para continuar en el
Programa, de lo contrario se dan e baja del mismo, aunado en que en cualquier momento
pueden renunciar a formar parte de éste.

« 4En Edomex cusl es el universo de mujeres que se encuentra en esa condi
otras palabras, ;Cudl es el total de mujeres mexiquenses en condicion de pobreza
que cumplen con los requisitos de este programa en los afios que ha funcionado
(aunque no accedan al programa, es decir, el referente poblacional, el universo total)?

1 total de mujeres mexiquenses en condicion de pobreza, es decir la poblacion universo es
determinado por el Consejo de Investigacion y Evaluacion de la Politica Social, con base en

o establecido en el articulo 25 bis, de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México que
menciona que las zonas de atencion prioritaria serdn integradas y propuestas anualmente
por el Consejo referido, tomando en cuenta los indicadores de desarrollo social y humano,
asi como aquellos otros que favorezcan a superacion de la desigualdad social.

Asimismo, de conformidad con lo sefalado en el apartado 211C0501000100L del Manual
General de Organizacién del Consejo de Investigacion y Evaluacion de la Politica Social,
publicado en la “Gaceta del Goblemo" del Estado de México el 21 de mayo de 2021, la
‘Subdirecion de Investigacion y Evaluacion del Consejo antes citado, debe efectuar andlisis
estadisticos y cartograficos orientados a identifcar Zonas de Atencion Priortaria del territorio
estatal que presentan factores de marginacion y pobreza, con el propdsito de ejecutar con
oportunidad los programas y las acciones especificos de desarrollo social que propicien la
reduccion de los indices de marginacion y pobreza de fa poblacion.

Por tanto, dicha informacién se debera solicitar al Consejo en comento.
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Al respecto se informa:

« Cual ha sido el presupuesto aprobado 2018, 2019, 2020, 2021y 2022 para ejecutar
este programa =
w
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